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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Esta Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder
Ejecutivo Provincial a través de la Dirección Provincial de Adultos Mayores, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, informe a ésta sobre:

1.- Con qué Municipios y Comunas de la Provincia se han firmado los convenios
correspondientes para el dictado de los cursos, a cargo de esa Dirección, de "Capacitación para
Cuidadores Domiciliarios", "Animador Sociocultural" y" correcto uso de medicamentos en adultos
mayores" .

2.- En qué Municipios y Comunas se están desarrollando dichos cl;lfsOSactualmente.
3.- En qué Municipios y Comunas se han realizado estos cursos durante el año 2009.
4.- Qué cantidad de inscriptos ha habido a los mismos y cuántos de ellos han finalizado

los cursos obteniendo el diplome correspondiente.
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ALICIA NOEMI PERNA

Diputada ProvincIal

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La realidad del interior de la Provincia de Santa Fe nos indica que existe una falta de
personal que se dedique al cuidado a domicilio de adultos mayores y/o enfermos y que se
encuentren capacitadas para brindar este servicio. Asimismo, es harto conocido que la Dirección
Provincial de Adultos Mayores, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social implementa un
"Programa de Capacitación para Cuidadores Domiciliarios", "Animadores Socioculturales", y
"Correcto uso de medicamentos en adultos mayores", brindando a los Municipios y a las Comunas
que suscriban los convenios correspondientes, el personal requerido para realizar esta capacitación.

Es importante conocer cabalmente el alcance del programa provincial de Adultos
Mayores e invitar a aquellos Municipios y Comunas que no lo hayan hecho todavía a sumarse a la
firma de convenio para llevar adelante estos cursos tan buscados en las comunidades a fin de dar
respuesta a una problemática que comienza siendo de índole privada pero que resulta ser una
problemática social.

La forma de dar respuesta a esta demanda sería fomentar la capacitación de personas en
el rol de cuidadores domiciliarios, brindando las herramientas necesarias para dicha formación. Pero
también, significaría una oportunidad de salida laboral para muchas personas que decidan
especializarse en la temática de cuidadores domiciliarios y brindar servicios.

La tarea del cuidador domiciliario es un conjunto de servicios de carácter social y apoyo
a la saluda, dirigido a aquellas personas mayores de 60 años, personas con discapacidad, enfermos
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crónicos y tenninales, intentando elevar la calidad de vida, no sólo del paciente beneficiario, sino la
de su familia, manteniéndolos en su hábitat natural, insertos en la comunidad y conservando sus
roles familiares y sociales.

Convencida que esta problemática es responsabilidad tanto del Estado Nacional,
Provincial como Comunal y que sólo el ejercicio de estrategias mancomunadas pueden dar una
respuesta válida, es que solicito se me infonne lo solicitado: nombre de los Municipios y de las
comunas que han suscrito convenios, en cuáles de ellos se están llevando a cabo los cursos
nombrados, en qué localidades de la provincia se han desarrollado estos mismos cursos durante el
año 2009 y cuántas personas han cursado y obtenido los diplomas correspondientes.

Atento a lo expuesto, Sr. Presidente, solicito a mis pares aprueben este proyecto.

ALlCD:RNA
DiputadaProvincbl
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